
Número 73. "Domingo 26 de Marzo de 1876. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.
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Por tres id  6
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

(De la Gaceta núm. 84.)
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Serenísima Señora Princesa de Asturias con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. 

Obras públicas de la Diputación provincial.
Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 5.° y 4.° del Reglamento de 27 de 

Julio de 1855 para la ejecución de la ley de expropiación forzosa de 17 de Julio 
de 1836 se publica á continuación la nómina de los propietarios á quienes 
interesa la expropiación exigida con motivo de la construcción del trozo primero 
del camino provincial de Pampliega á Villahoz, para que en el término perento- 
rioé improrogable de quince dias presenten en la Secretaria do la Diputación 
provincial las reclamaciones que les convenga, b cuyo efecto encargo á los 
Alcaldes respectivos den conocimiento de este anuncio á los referidos propietarios 
al objeto indicado.

Burgos 24 de Marzo de 1876.
El Gobernador.

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Nómina de las propiedades' ocupables en la jurisdicción de Pampliega.

Clase
Nombres dé los propietarios de la propiedad.

Julián Alvillos, vecino de Pampliega  Era. 
Herederos de Melquíades Santos, id. de Monasterio de Rodilla. Tierra. 
Vicente Santos, id. de Pampliega ...■................\... Id.
Herederos de Melquíades Santos, id. de Monasterio  Id. 
Bonifacio Santos, id. de Pampliega  Id. 
Benigno Sicilia, id. de id ..................................... Id.
Estéban Ruiz, id. de id....................... .......................... Id.
Gérvasio González, id. de id................................*  Id.
Máximo León Perez, id. de id .................................. Viña.
Herederos de Rufino Tornadijo, id. de id  Tierra. 

 Agustín Santos, id. de id................................................... Id.
Vinculo de Saldaña, Administrador Luis de Mateo, id. de id... Tierra y viña. 
Justa González, id. de id ...... . ..................... Tierra.
Vinculo de Saldaña...................................................  Id.
Gaspar Diez, id. de id „................................ Id.
Felipe Miguel, id. de id   Id. 
Melchor Merino, id. de id  Id. 
Bonifacio Merino, id. de id .'..................................... Viña.
Victoriano Sicilia, id. de id  Tierra, 
iloman Rubio, id. de Quinlanar de la Sierra  Id.
Sanios del Olmo, id. de Pampliega  Viña.
Felipe Miguel, id. de id'.  Id. 
José de la Fons, id. de id  Id.

  

Idem en la Jurisdicción de Palasuelos.

Macario Ruiz, vecino de Pampliega  Viña. 
Melchor Merino, id. de id ......................................... Id.
Severiano Tamayo, id. de id  Tierra.
Agustín Santos, id. de id................................................... Id.
Demetrio Mateo, id. de Sasamon... .................................. Id.
González el civil....................... ........................................ id.
Vinculo de Saldaña................................... ...................... Id.
Los Puentes, vecinos de Burgos ..................... Id.
Zacarías Muñoz, id. de Palazuelos ......................... Id.
Los Puentes  Id. 
Leopoldo Domínguez, vecino de Pampliega  Viña. 
Luciano González, id. de Palazuelos  Id. 
Gejvasia Merino, id. de Pampliega  Id. 
Teodoro Martínez, id. de Palazuelos  Id. 
Los Puentes  Id. 
Juan Tobalina, vecino de Palazuelos  Tierra.
José Aparicio, id. de Villaldemiro....................................... Viña.
Florentino Gómez, id. de Palazuelos  Id.
Deogracias Martínez, id. de id  Id. 
Francisco Tornadijo, id. de Pampliega  Id. 
Francisca Tardajos, id. de Palazuelos.  Tierra.
Máximo López, id. de Burgos.............................................. Id.
Francisca Tardajos, id. de Palazuelos  Id. 
Benigno Cecilia, id. de Pampliega  Id. 
Agustín Santos, id. de id ................................ Id.
Luis Maté, id. de id  Id, 
Los Puentes, id. de Burgos  Id. 
Luis Maté, id. de Pampliega ................................. ... Id.
Conde de Isla, id. de Burgos..............................  Id.
Severiano Tamayo, id. de. Pampliega  Id. 
Agustín Santos, id. de id :.......................... Id.
Eugenio Cecilia, id. de id  Id. 
Luis Maté, id. de id  Id. 
Nicolasa Calvo, id. de Valladolid  Id. 
Julián de la Orden, id. de Pampliega ........... Id.
Conde Isla, id. de Burgos  Id. 
Máximo López, id. de id.. ......................... ..... Id.
Valeriano Gallo, id. de id  Id. 
Luis Maté, id. de Pampliega  Id. 
Conde de Isla ....................................... Id.
Alvaro Ausin, vecino de Pampliega  Id. 
Lucio Miguel, id. de Palazuelos ....................... Id.
Luis Maté, id. de Pampliega  Id. 
Los Puentes, id. de Burgos  Id. 
Felipe Maza, id. de id............................................  Id.
Los Rojos los Molineros, id. de Tordomar  Id. 
Felipe Maza, id. de Burgos. ........................................... Id.
Conde de Isla, id. de id..' ................... .......................... Id.
Timoteo Martínez, id. de Palazuelos  Id. 
Los Puentes, id. de Burgos  Id.
Herederos de Antolina Perez, id. de Palazuelos  Id.



COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS. I

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 10 de Noviembre 
de 1875.
Abierta á las nueve de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. Zumárraga 
y asistencia de los Sres. Castrillo, Apa
ricio, Casaviella y Bustillo, diose lec
tura al acta de la extraordinaria an
terior y quedó aprobada.

Dada cuenta de los oficios del Sr. 
Gobernador pidiendo informe acerca 
de los fallos de esta Corporación refe
rentes á los mozos Ensebio Miguel Ar
robas, quinto por el cupo de Olmedillo 
de Roa, Pedro Bernabé del de Tinie
blas, Ecequiel Villanueva del de Bur
gos, y Agapito Ruperezdel de los Bal- 
bases, la Comisión acuerda informar á 
dicha Autoridad con remisión de los 
documentos presentados por los intere
sados y copia de los acuerdos contra 
los cuales han recurrido en alzada.

En vista dé otro oficio del Sr. Gober
nador trasladando el que le ha dirigido 
el de Madrid manifestando que no es 
posible remitir copis de la sentencia 
recaída en la causa contra Andrés Apa
ricio Baños, quinto del actual reemplazo 
por el cupo de Pinilla Trasmonte, por 
hallarse aun dicha causa en plenario, 
la Comisión acuerda contestar rogando 
á dicha Autoridad se sirva remitir la 
expresada copia cuando recaiga eje
cutoria en la causa mencionada.

En vista de un oficio del Sr. Gober
nador trasladando otro del de Madrid 
en que participa que no ha podido 
averiguarse el paradero del mozo Ro
mán Iglesias Expósito, núm. 2 del alis
tamiento de Hinojar del Rey, la Comi
sión acuerda prevenir al Ayuntamiento 
que instruya contra dicho mozo el 
oportuno expediente de prófugo ha
ciendo aplicación de la Real orden de 
1.' de Abril último.

La Comisión acuerda quedar ente
rada de los oficios en que la de Madrid 
participa haber ingresado en la caja 
de aquella provincia por los cupos de 
Aranda de Duero y Quinlanilla del 
Agua respectivamente los mozos Boni
facio Garcia Castro y Darío Hernando 
Gil.

Se acordó contestar en sentido nega
tivo á un oficio del Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito preguntando 
acerca de si el mozo Valenlin del Olmo 
figura en algún alistamiento del pueblo 
de Villaescusa la Solana.

Se acordó prevenir al Alcalde de 
Anguix que cumpla con lo que se le 

tiene mandado respecto de los mozo8 
Facundo Rubio y Serapio Rodero, por 
ser inexacto lo que manifiesta en su 
oficio de hallarse cubierto el cupo con 
números anteriores.

A un oficio del Sr. Juez do primera 
instancia de esta Capital pidiendo se le 
remita el expediente original del pue
blo de Gamonal correspondiente al ac
tual reemplazo, se acordó contestar 
que tan pronto como lo verifique el Al
calde, á quien se reclama, se le remi
tirá dicho documento.

Accediendo á la petición del Alcalde 
de Palacios de Benaber, se acordó 
aplazar para el dia 19 del actual el se
ñalamiento hecho para el de hoy, pre
viniéndole que haga declaración con 
objeto de completar el cupo del actual 
reemplazo de los mozos declarados 
exentos en reservas anteriores, sin ex
cluir á los que lo hayan sido por esta 
Comisión.

En vista de un oficio del Alcalde de 
Berlangas participando que no puede 
practicar por falla de tiempo las dili
gencias que se le han prevenido para 
el dia que se le tiene señalado, la Co
misión acuerda aplazar este para el 
dia 19 del actual.

La Comisión quedó enterada de un 
oficio del Alcalde de Urones contes
tando al que se le dirigió para que, 
compareciera el comisionado el dia 11, 
del actual con un soldado y un suplente 
para completar el cupo del primer re
emplazo de este año.

En vista de un certificado, del que 
resulta que Nicomedes Herranz Santos, 
del alistamiento de esta Capital para la 
reserva de 1873, se halla sirviendo 
como voluntario en el ejército, la -Co
misión acuerda que cubra plaza.

Vista una instancia elevada por Fe
lipe Usion, perteneciente al alistamien
to de Peñaranda de Duero en el re
emplazo de 1872, pidiendo que. se le 
abonen por Pos individuos del Ayunta
miento los gastos que se le han ocasio
nado por haberle hecho venir indebi
damente, la Comisión acuerda que se 
le abonen dichos gastos, por ser cierto 
el extremo á que se refiere e! recla- 

‘ manle.
Dada cuenta de una instancia de 

Gabriel Garcia Solo, padre de un mo
zo sorteado en Moradillo de Roa para 
la tercera reserva de 1874, pidiendo 
que se obligue á venir á llenar su suer
te á Frutos Zúñiga, quinto de dicho 
pueblo y reserva, que reside en Can- 
lalejo, provincia de Segovia, como 
practicante ti boticario, la Comisión 
acuerda que se dirija oficio al Sr. Go
bernador á fin de que disponga la com
parecencia de dicho mozo si de los an

tecedentes resulta cierlo lo expuesto 
por el recurrente.

Sedaño. —Habiéndose acreditado que 
el mozo Santiago Rodríguez Puente, 
alistado para el actual reemplazo como 
procedente de la tercera reserva de 
1874, se halla sirviendo como sustituto 
en el ejército, la Comisión acuerda que 
cubra plaza y que se dé de baja á Hi
pólito Peña Barona.

Villanueva de Gumiel.—Felipe Nu- 
ñez Martínez, en 27 de Octubre último 
quedó pendiente de justificar la exis
tencia del hermano que alegó tenia en 
el ejército; y acreditado este extremo 
con el oportuno certificado, la Comisión 
acuerda declararte exento y que se le 
dé de baja.

Juan Plaza Cuesta, la Comisión le 
declara definitivamente soldado por no 
asistirle la excepción que alegó.

Sinforoso Domingo Nebreda, en 27 
de Octubre último quedó pendiente de 
justificar el fallecimiento del hermano, 
que alegó tenia en el ejército; y resul
tando que este falleció de enfermedad 
natural, la Comisión acuerda declarar 
definitivamente soldado á dicho mozo.

Sotillo de la Rivera.—No habiéndose 
presentado el mozo Jorge González de 
la Cal, la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento instruya el oportuno ex
pediente de prófugo haciendo aplica
ción de la Real orden de 1." de Abril 
último.

Pedro Huigue.ro González, habiendo 
acreditado la excepción que alegó de 
ser hijo de viuda pobre, la Comisión 
acuerda declararle exento como com
prendido en el art. 76, núm. 2.’ de la 
ley de reemplazos.

Andrés Izquierdo Calvo, no presen
tando en este acto la justificación de 
que quedó pendiente en 27 de Octubre 
último, la Comisión acuerda que com
parezca con la misma el dia 30 del 
actual.

Ciríaco Vergara Martin, en 27 de 
Octubre último se acordó que el Ayun
tamiento resolviera categóricamente 
acerca de la excepción alegada por 
este mozo: la corporación municipal le 
ha declarado con posterioridad solda
do; y no habiéndose apelado de dicho 
•fallo, la Comisión acuerda declararle 
ejecutivo.

Fuentenebro. — Gabino Gadea, no 
presentándose en este dia por hallarse 
enfermo, la Comisión acuerda que lo 
verifique el dia 30 del actual.

Paulino Otero Pecharroman, núm. 5, 
habiendo acreditado la excepción de 
tener un hermano en el ejército, la Co
misión acuerda declararle exento, re
vocando el fallo de la corporación mu
nicipal.

Luis Calleja Pecharroman, habiendo 
presentado las justificaciones de que 
quedó pendiente en 27 de Octubre 
último, la Comisión acuerda declararle 
exento confirmando el fallo de la cor
poración municipal.

Santa Cruz de la Salceda.—Angel 
Abad Quemada, la Comisión le declara 
de nuevo pendiente de justificación 
para el 30 del actual.

Teodoro BernaI Gil, no presentando 
en este acto la justificación de que 
quedó pendiente en 27 de Octubre úl
timo, la Comisión acuerda que lo ve
rifique el dia 30 del actual.

Francisco Miguel y Miguel, en 27 
de Octubre último quedó pendiente de 
justificar la existencia del hermano 
que alegó tenia en el ejército; y acre
ditado este extremo con el oportuno 
certificado, la Comisión acuerda de
clararle exento y que se le dé de 
baja.

Caleruoga.—Lorenzo Ruiz Pascual, 
en 28 de Octubre último quedó pen
diente de justificar los auxilios que el 
mozo presta á su padre: se acredita 
este extremo con el oportuno expe
diente, la Comisión en su virtud acuer
da declararle exento confirmando el 
fallo de la corporación municipal.

Andrés Peña Delgado, núm. 9, re
nunciando en este acto su padre á la 
excepción que tenia alegada, la Comi
sión acuerda declarar soldado defini
tivamente al expresado mozo.

Martin Peña Abejón, alistado como 
procedente de la segunda reserva de 
1874, alegó ser hijo de padre sexage
nario y pobre: el Ayuntamiento le de
claró exento, apelando el interesado 
contra dicho fallo: la Comisión le de
clara pendiente de justificación para 
el dia 30 del actual.

Fernando Peña Abejón, alistado co
mo procedente de la tercera reserva 
de 1874, alegó tener un hermano en 
el ejército: el Ayuntamiento le declaró 
exento, reclamando un interesado con
tra dicho fallo: la Comisión le declara 
pendiente de justificar la existencia de 
dicho hermano.

Guillermo Peña Hernando, alistado 
como procedente de la tercera reserva 
de 1874, expuso ser hijo de viuda 
y tener un hermano en el ejército: el 
Ayuntamiento le declaró exento, ape
lando el interesado contra esta deci
sión; y resultando de las manifestacio
nes del comisionado que dicho mozo so 
halla sirviendo en el ejército, la Co
misión acuerda que se presente certi
ficado de existencia del mismo, asi co
mo el de la de dicho hermano.

José Abejón Martínez, alistado como 
procedente de la tercera reserva de 

Huigue.ro
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1874, alegó tener dos hermanos en o! 
ejército: el Ayuntamiento le declaró 
exento, apelando contra dicho fallo un 
interesado: la Comisión acuerda que 
comparezca el mozo el dia 50 del 
actual con los certificados de existen
cia de dichos hermanos.

Antonio Peña Abejón, alistado como 
procedente de la tercera reserva de 
1874, alegó ser hijo de padre impe
dido y pobre: el Ayuntamiento le 
declaró suplente, y resultando que este 
mozo fue declarado inútil en el afio de 
1872, por lo cual se le excluyó de la 
tercera reserva á que pertenece, la 
Comisión acuerda declararle excluido 
del alistamiento del actual reemplazo.

La Vid. —Estanislao Gutierrez'Mar- 
tinez, la Comisión le declara de nuevo 
pendiente de justificación para el dia 
50 del actual.

Quintana del Pidió. — Anacido Casas 
Cuadrillero, pn 27 de Octubre último 
quedó pendiente de acreditar la exis
tencia de los dos hermanos que alegó 
tenia en el ejército: se justifica la exis
tencia de uno de dichos hermanos: la 
Comisión le declara pendiente de acre
ditar la del otro hermano que sirve en

No habiéndose presentado el mozo 
Florencio Ervas Oquillas, núm. 6, la 
Comisión acuerda que el Ayuntamiento 
instruya el oportuno expediente de 
prófugo, haciendo aplicación de la Real 
órden de 1.‘ de Abril último.

La Aguilera. — Ambrosio Cayuela 
Fernandez, habiendo presentado las 
justificaciones de que quedó pendiente 
en 1.'de Octubre último, la Comisión 
acuerda en revisión declararle exento, 
ratificando el fallo de la corporación

Peñaranda de Duero. — Casimiro 
Hernando Izquierdo, no presentando la 

I justificación de que quedó pendiente 
en 27 de Octubre: la Comisión acuer- 

i da que lo verifique el dia 30 del ac- 
I tual.

San Juan del Monte.—Braulio de 
Andrés Pastor,, vista la competencia 

I suscitada con el Ayuntamiento de Va- 
docondes sobre preferente derecho al 

I alistamiento de dicho mozo: resultando 
I que el padre de este ha residido en Va- 
I decondes duran los 17 últimos meses, 

, ■ contados hasta el 20 de Agosto último, 
. ■ la Comisión acuerda decidirla en favor 
. ■ del pueblo últimamente citado, y que 
e ■ dicho mozo sea eliminado de| alisla- 
. ■ miento de San Juan del Monte.
. ■ Martin Andrés Esteban, alistado co- 
H ■ mo procedente del primer reemplazo

I de este afio, alegó ser hijo de viuda po
ro ■ b,e> el Ayuntamiento le declaró soldá
is ■ do sin que conste reclamación contra 

dicho fallo: la Comisión acqerda por 
mayoría de votos declararle pendiente 
de varias justificaciones para el dia 50 
del actual.

Espinosa de Cervera.— Felipe Ne
breda Aragón, en 2! de Octubre últi
mo quedó pendiente de justificar la 
existencia del hermano, que alegó te
nia en el ejército; y acreditado este es- 
tremo con el oportuno certificado, la 
Comisión acuerda declararle exento y 
que se le dé de baja.

Brazacorta. —La Comisión desestima, 
como extemporánea, la reclamación de 
Ignacio González, padre del mozo Se
bastian, pidiendo que comparazca A ser 
tallado nuevamente el muzo Cipriano 
Pascual Lozano, que- fue en su dia de
clarado exento por el Ayuntamiento | 
sin reclamación, como corto de talla.

Milagros.—Mateo Abad Hermosilla 
y Felix de Blas y Blas, en 27 de Oc
tubre último quedaron pendientes de 
justificar la existencia del hermano que 
alegaron tenían en el ejército; y acre
ditado este extremo con los oportunos 
certificados, la Comisión acuerda decla
rarlos exentos y que se les dé de baja.

Eusebio Uiloa García, alistado como 
procedente del primer reemplazo de 
este afio, la Comisionle declara exento 
por haber justificado la excepción de 
mantener á una hermana huérfana.
Sotresgudo.—Hipólito Bermejo Fuen

te, ec 24 de Octubre último quedó 
pendiente de justificar los auxilios que 
el mozo presta á su padre: se acredita , 
este extremo por medio del oportuno 
expediente: la Comisión acuerda decla
rarle exento, confirmando el fallo de la 
corporación municipal.

Padilla de Arriba.=Ruíino García 
Gutiérrez, número 1, la Comisión le 
declara exento, confirmando el fado del 
Ayuntamiento, por haber justificado la 
excepción de hijo de madre cuyo mari
do es sexagenario y pobre.

Santiago Carrillo Estabanez, número 
2, en 29 de Octubre último quedó 
pendiente de justificar la existencia del 
hermano que alegó tenia en el ejército; 
y acreditándose este extremo por me
dio del oportuno certificado, la Comi
sión acuerda declararle exento y que se 
le dé de baja.

Villasandino.—Sebastian Gutiérrez 
Mejía, en 29 de Octubre último quedó 
pendiente de acreditarlos auxilios quo 
presta á su madre; y justificado este 
extremo con el oportuno expediente, la 
Comisión acuerda declararle exento.

No habiéndose presentado los mozos 
Elias Gil García y Manuel Franco Diez, 
la Comisión acuerda que el Ayunta
miento instruya los oportunos expe
dientes de prófugo haciendo aplicación 

déla Real órden de l.’de Abril úl
timo.

Segundo Juárez Gil, no presentando 
en este acto la justificación de que 
quedó pendiente en 29 de Octubre úl
timo, la Comisión acuerda que lo veri
fique el dia 50 del actual.

Se acuerda ‘que el Ayuntamiento 
baga la declaración de un soldado y un 
suplente de los procedentes del primer 
reemplazo de este afio y que compa
rezca el comisionado con los mismos 
el dia 50 del actual.

Palacios de Riopisuerga.—Luciano 
Castañeda Ortega, la Comisión le de
clara de nuevo pendiente do justifica- 
cion'para el dia 50 del actual.

Deogracias Villahizan Vega, la Co
misión le declara exento por haber 
justificado la excepción de tener un 
hermano en el ejército.

Iglesias Ecequiel Perez Arnaiz, la 
Comisión le declara de nuevo pen
diente de justificación para el 50 del 
actual.

Villaverde Mojina.—José González 
Mazuela, la Comisión le declara de 
nuevo pendiente para el dia 50 del 
actual dé la presentación de las justi
ficaciones de que quedó en 27 de Oc
tubre que deberán practicarse con ci
tación contrefria.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos del actual reemplazo 
Raimundo Cano Gallo del alistamiento 
de Aranda de Duero, Tomás Bellran 
Requejo del de Alambrillas de Caslre- 
jon y Domingo Ausiu Ortega del de 
Villaiígomez, la Comisión acuerda que 
se expidan en favor de los mismos los 
oportunos certificados de libertad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 8 de la noche.

Burgos 10 de Noviembre de 1875. 
=E1 Vicepresidente, Victoriano Zu- 
márraga.—El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA

de Burgos.

Don Fidel de la Serna, Escribano actua
rio del Juzgado de primera instancia 
del partido de esta ciudad de Bur
gos,

Doy fé: que en los autos de que se 
hace mención á continuación se hh 
dictado la siguiente

Sentencia.=En la ciudad de Burgos 
á catorce de Marzo de mil ochocientos 

setenta y seis, el Sr. D. Buenaventura 
Yusta, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; habiendo visto los 
autos que anteceden, seguidos por D. 
Damaso Martínez vecino de Pradoluen- 
go, representado por el Procurador D. 
Fernando Royuela, sobre que se le de
clare con preferente dominio y derecho 
á los bienes inmuebles, semovientes, 
frutos y enseres embargados á Teodoro 
Manrique, consorte de Rafaela García, 
vecinos de Santovenia, para pago de las 
costas devengadas en el incidente se
guido por estos sobre que se les de
clarara pobres para proseguir una de
manda pendiente con Gabino García 
sobre nulidad de un testamento, en cu
ya tercería son parle los estrados del 
Juzgádo por la ausencia y rebeldía del 
Manrique y curiales interesados en las 
costas, y

1? Resultando quo Teodoro Man
rique y su mujer Rafaela García por 
escrituras de tres de Octubre y veinte 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
dos y setenta y tres, con las condicio
nes que expresan vendieron varias fin
cas á Damaso Martínez, dos vacas de 
diez y once años, una novilla de tres, 
once ovejas, seis corderos y un caballo 
de cuatro años, cuyas fincas y ganados 
quedaron en arrendamiento en poder 
del vendedor con la obligación de satis
facer la renta de sesenta y siete y se
tenta y ocho pesetas y cuatro fanegas 
de cebada, escrituras que han sido co
tejadas con sus originales, certificando 
el Registrador de la propiedad no estar 
canceladas, subsistiendo vigentes en 
Febrero de este afio.

2." Resultando que habiendo sido 
i condenado en costas el Teodoro Man-* 
¡ rique se procedió al embargo de sus 

bienes para pago de las mismas, que 
tuvo efecto el diez y nueve de Junio y 
cinco de Julio del año pasado de mil 
ochocientos setenta y cinco.

5.° Resultando que en veintiuno 
de Julio del mismo año el Procurador 
Royuela en nombre y con poder de Da
maso .Martínez, bajo los hechos con
signados en su demanda, propuso la 
tercería en concepto de dominio respec
to á los ganados referidos, y de prefe
rencia por las rentas de los años de se
tenta y tres y setenta y cuatro no sa
tisfechas, solicitando aquellos y el pa
go preferente de estas.

4.’ Resultando que sustanciado el 
expediente con los estrados por la re
beldía de los interesados y el Ministe
rio Fiscal en representación déla Ha
cienda se recibió á prueba, declarando 
tres testigos, absolviendo conforme las 
preguntas del interrogatorio del folio 
ciento cincuenta y cuatro, emitiendo



dictamen dicho Ministerio, y para 
mejor proveer se han traído algunos de 
los antecedentes mencionados anterior
mente; y

1. ° Considerando que el actor con 
las escrituras presentadas no cancela
das y revestidas de las solemnidades 
necesarias ha justificado que en efec
to es dueño de los ganados que recla
ma, embargados á Teodoro Manrique 
en expediente sobre pago de costas, 
asi como que le es en deber las rentas 
de los años de setenta y tres y setenta 
y cuatro según corroboran los testigos 
examinados.

2. ' Considerando que procediendo 
la deuda de fecha anterior á la conde
nación de costas y embargo es indu
dable que debe ser pagado con prefe
rencia á los interesados en el expedien
te de costas y á la Hacienda hasta la 
fecha en que se hizo la condenación; 
visto lo dispuesto en el artículo nueve- 
cientos noventa y tres y siguientes de la 
ley de Enjuiciamenlo civil, ley prime- 
mera, titulo veintiocho, partida tercera,

Fallo: que debo declarar y declaro 
que los ganados comprendidos en las 
escrituras presentadas que se encuen
tren embargados en el expediente de 
costas pertenecen al demandante Dá
maso Martínez, al que se le entregarán 
dejándolos á su libre disposición, de
clarándole además con preferente de
recho á cobrar el importe de las rentas 
reclamadas correspondientes á los años 
de mil ochocientos setenta y tres y se
tenta y cuatro, según expresan dichas 
escrituras, quedando el resto de los 
bienes para cubrir las responsabilida
des del mismo, haciendo al efecto la li
quidación necesaria, que se llevará con 
testimonio del fallo, á dicho expediente 
desde la fecha de los arrendamientos 
hasta la de la sentencia en que se hizo 
la condenación de costas, sin hacerla 
especial en estos autos. Por esta sen
tencia, que se notificará en los estra
dos del Juzgado é insertará en el Bole
tín oficial de esta provincia, en confor
midad á lo prevenido en el articulo mil 
ciento noventa de la ley citada de En- 
juiciamento civil, definitivamente juz
gando asi lo pronuncio, mando y fir
mo.=Buenavenlurá Yusta.

Pronunciamiento.— Dada y pronun
ciada fue la anterior sentencia por el Sr. 
D. Buenaventura Yusta, Juez de prime
ra instancia del partido de esta ciudad 
de Burgos, en la audiencia pública ce
lebrada el día mes y año de su fecha, 
siendo testigos D. José Cormenzana y 
D. Aquilino Diez, de esta vecindad, do 
queyo el Escribano doy fe.—Ante mi, 
Fidel de la Serna.

Corresponde teslualmente con su ori

ginal, á que me remito; y para su in
serción en el Boletín oficial de esta pro
vincia, según esta acordado, pongo el 
presente, que firmo en Burgos á diez y 
seis de Marzo de mil ochocientos se
tenta y seis en estos dos pliegos del se
llo décimo número doscientos dos mil 
cuatrocientos setenta y cuatro y dos
cientos dos mil cuatrocientos setenta y 
tres.=FideI de la Serna.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Resultando vacantes los estancos 
que á continuación se expresan, y de- i 
hiendo procederse á su provisión en 
personas que reunan las condiciones 
que previenen las disposiciones vigen
tes, he acordado anunciarlo aí p iblico 
por medio de este periódico oficial, I 
para que las que se consideren con 
méritos suficientes para desempeñarlos 
presenten en esta Administración las 
instancias debidamente justificadas en 
el preciso término de diez rtias.

Burgos 24 de Marzo de- 1876—José 
R. Quilez.

Relación de los estancos vacantes.

Arenillas de Villadiego.
Los Balcáceres.
Villorove.
Palazuelos de Cuesta Urria.
Tagarrosa.
Villasilos.
Villalva de Duero.
Mecerreyes.
Puras.
Quintanilla del Monte.
Paules del Agua.
Abajas.
Carcedo de Bureba.
Hermosilla.
Madrid.
Rublacedo.
Cortiguera.
Fuente Urbel.
La Piedra.
La Nuez de Arriba.
Lorilla.
Prádanos del Tozo. ,,y
Sargentes de la Lora.
Tuvilleja.
Trasahedo. - *
Oyales de Roa.
Barruelo.
Quincoces de Yuso. 
Bobada.
Fuencivil.

Fuencaliente de Lucio. 
Guadilla.
Los Barrios de Villadiego.
Quintanilla Riofresno.
Sandoval.
Solanas.
Sordillos.
Sotresgudo.
Villela.
Villanueva de Odra, 
Villanueva de Puerta. 
Villamartin.

Anuncios particulares.

PROCURADURÍA Y AGENCIA DE NEGOCIOS
DE PRÓSPERO GALLARDO,

Lain Calvo, núm. 65, piso 5.°,—Burgos.

Aviso á los contribuyentes.
Por la circular de la Administración 

económica de 8 del corriente, inserta 
en el Boletín do 10 del mismo, habrán 
visto los contribuyentes que el plazo 
señalado para la presentación de los 
recibos del Empréstito nacional de 175 
millones de pesetas, para su cange por 
los titulos definitivos, se ha fijado des
de el 1.” al 51 del próximo mes de 
Marzo.

Esta antigua Agencia se encarga, con 
la exactitud y economía que tiene acre
ditado, de la expresada operación has
ta conseguir los referidos títulos; y pa
ra ello, las personas que quieran hon
rarla con su confianza, no tienen que 
hacer otra cosa que remitir dichos re
cibos, délos que sedará resguardo, 
siendo muy conveniente que á ser po: 
sible se reunan la mayor parte de los 
contribuyentes de cada pueblo para 
remesar á esta casa aun mismo tiempo 
sus recibos, recomendando la pronti
tud; porque sobre ser corto el plazo 
señalado, hay que presentarlos factu
rados convenientemente.

También sigue comprando estos do
cumentos á precios convencionales, y 
se encarga del mismo modo de cuantos' 
asuntos se la encomienden, sean gu
bernativos ó judiciales. 18—20 

COMISION Y AGENCIA GENERAL HE NEGOCIOS

DE FRANCISCO DEL PRADO,

Plazuela de la Audiencia, núm. l.°, piso 3.‘, casa de 
los Valencianos. —Burgos.

En el Boletín oficial de la provincia 
del jueves 10 de Febrero corriente, 
número 55, se halla anunciado por la 
Administración económica de esta pro
vincia que la presentación de los reci
bos talonarios del empréstito de 175 
millones de pesetas queda abierto desde 
1,° de Marzo próximo al 51 del mismo. 
Pero es de advertir para mayor cla
ridad de los interesados, y para que no 
se les originen perjuicios, que debe en
tenderse que si bien dice que queda 
abierta dicha presentación desde 1.” de 
Marzo á fines del mismo, no es que en

dicho término y cualquiera de los días 
que se presenten reciben los títulos, 
sino que tienen que presentarse rela
cionados los. recibos en factura dupli
cada, quedando una con dichos reci
bos en la Administración para remitirla 
á la Dirección del Tesoro, y otra igual 
que se la dará al presentador como 
resguardo ínterin remiten á estas ofi
cinas los títulos que represente aquella, 
y hago esta observación porque mu
chos creerán que con solo presentarse 
en esta con los referidos recibos les 
han de facilitar estas oficinas los títulos 
equivalentes á ellos. El Agente que 
suscribe se encargará de la presenta
ción y cange de dichos recibos; pero 
debe advertir que han de procurar aso
ciarse varios de un mismo pueblo, ó 
.lodos si fuera pasible, y remitirlos 
relacionados en factura duplicada, en 
la que conste el número que tenga el 
recibo, con clasificación de primero, 
segundo y tercer plazo, nombre del 
interesado é importe de cada uno, cu
yas relaciones firmará, una el que me 
encargue la operación, con la cual me 
quedaré yo como justificante hasta que 
le entregue los títulos que represente 
aquella, y la otra la firmará el que 
suscribe, que servirá de recibo al in
teresado, la cual le remitiré recibida 
que sea.

Ya tengo manifestado varias veces 
en los anuncios y circulares que me 
encargo de cuantos asuntos me enco
mienden, y en particular pagos de 
Bienes Nacionales, redenciones de cen
sos, compra de pape!, cupones de in
tereses, etc. 8—8

En la noche del 17 del corriente se 
extravió una yegua del pueblo de Pa- 
lazuelos de Muñó, tomando la dirección 
al pueblo de Ciadoncha ó Santa Maria 
del Campo. Si alguna persona supiese 
su paradero ó la hubiese recogido pue
de avisar ó'entregarla á su dueño Ru
fino Pinedo en Castrogeriz. Las señas 
de la yegua son: de 6 años, pelo ne
gro, alzada menos de seis cuartas y 
media, tiene una pinta blanca en la 
frente y en los pies. 2-2

TALLER DE HERRADURAS Y CLAVOS
DE J. FRANCISCO AGUIRRE,

Hospital del Rey, en Burgos.

Cortadillo... de 10 á 15 rs. docena.
Id......... de 12 á 17 1/2 •
Id..........de 14 á 20

Asnal........  de 16 á 24 »
Id.........  de 14 á 22

. Id..........  de 12 á 20
Id.-........  de 10 á 18

Herraje hechizo á 40 rs. arroba.
Clavo embutido de 10 á 61
Id. id. de 12 á 59
Id. id. de 14 y 16 á 58
Id. id. de 18 y 20 á58
Id. corlado de 12 y 14 á 55

Imprenta de la Diputación provincial


